
HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

Inclusión, Diálogo y Consenso 

Diputada Kenia López Rabadán. 
Presidenta de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión 
Presente. 

Asunto: 

LXIl LEGISLA.TURA 
":Marzo, :Mes de fas :Mujeres" CONGRESO DEL ESTADO 

Oficio Número: SG/1249/202PE PUEBLA, .,. ... 
-;¡;- . , ' .. 

Se remite Minuta Proyecto de 
Decreto para los efectos legales 
procedentes. 

Por acuerdo de la "LXII" Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, aprobado en Sesión Extraordinaria celebrada con esta fecha, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, tenemos a bien remitir, para los efectos legales y 

constitucionales procedentes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 

y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades 

públicas. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra atenta y distinguida consideración. 

CUATRO VECES HEROICA PUEBL 
ME 

GOZA, 27 DE MARZO DE 2026 
A 

M ez 
Diputado Presidente 

~ ' chez Rodríguez 

Dipu!Aicep/~~nlo 

Ro~ed:~ol 
Diputado Secretario 

Av. 32 Oriente No. 202, Colonia Mártires del Tra,?9 o, Pu 
www.congresopuebla.gob.mx 

a Secretaria 
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HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
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CONSIDERANDO 
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En Sesión Pública Extraordinaria celebrada con esta fecha, el Honorable Congreso 
del Estado tuvo a bien aprobar la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 
y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las Entidades 
Públicas. 

La seguridad social responde a una lógica de solidaridad colectiva y de tutela 
frente a riesgos socialmente compartidos, por lo que las pensiones pagadas por el 
erario deben conservar su naturaleza de instrumento de protección social, y no 
convertirse en beneficios individuales desproporcionados que comprometan la 
racionalidad del gasto público. Bajo esa premisa, la reforma propuesta no atenta 
contra el derecho de toda persona a recibir una pensión digna; por el contrario, lo 
preserva y lo garantiza para las futuras generaciones. 

La existencia de múltiples esquemas pensionarios ha generado un universo muy 
diverso, en el que coexisten diferencias importantes en los requisitos, los beneficios, 
las condiciones de retiro y la forma en que se financian . En particular, algunos de 
estos regímenes del sector paraestatal implican pagos de pensiones elevados, 
cubiertos con recursos públicos, que en ciertos casos superan ampliamente el 
promedio del resto del sistema, situación que ha generado desigualdad e 
inequidad en los beneficios que obtienen las personas trabajadoras. 

En este contexto, distintos análisis han señalado que el gasto en pensiones 
representa una presión cada vez mayor para las finanzas públicas. Especialmente, 
los sistemas pensionarios del sector paraestatal generan compromisos de largo 
plazo que deben ser cubiertos con recursos del Estado, lo que limita la 
disponibilidad presupuestaria para otras necesidades de la sociedad. 

El artículo 127 constitucional contiene la garantía de remuneración equitativa, 
adecuada, determinada anualmente e irrenunciable de los servidores públicos. 
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Este precepto constitucional no sólo protege el derecho de las personas servidoras.:.. 
públicas a recibir una remuneración digna, sino que también establece 
mecanismos que permiten ordenar y controlar el uso de los recursos públicos 
destinados al pago de dichas percepciones. 

Dicho dispositivo legal, no sólo regula las remuneraciones que reciben las personas 
servidoras públicas por el desempeño de sus funciones durante el ejercicio del 
cargo, sino que también fija principios constitucionales aplicables a las 
percepciones que se financian con el erario y que derivan del ejercicio de las 
personas trabajadoras al servicio del Estado. 

Desde su origen, este precepto constitucional ha buscado asegurar que quienes 
ejercen funciones públicas reciban una retribución adecuada por su trabajo, pero 
al mismo tiempo que estas percepciones se encuentren sujetas a reglas claras, 
transparentes y acordes con el uso responsable de los recursos destinados para 
dichas labores. 

Los problemas actuales del sistema de pensiones no sólo se explican por factores 
como el envejecimiento de la población, sino también por la existencia de múltiples 
esquemas con condiciones distintas, que en algunos casos generan beneficios 
desproporcionados para determinadas personas trabajadoras, los cuales deben 
ser reconfigurados a partir de criterios de austeridad, equidad, sostenibilidad y uso 
responsable del gasto público. 

La fracción 11 del párrafo segundo del artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que ninguna persona servidora pública podrá 
recibir una remuneración mayor a la establecida para la persona titular del 
Ejecutivo Federal . Este principio busca garantizar racionalidad presupuestaria, 
evitar privilegios en el ejercicio del servicio público y asegurar que los recursos 
públicos se administren bajo criterios de eficiencia, proporcionalidad y austeridad . 

No obstante, en la práctica existe una diferencia entre lo que establece la 
Constitución sobre los límites de remuneración y algunos esquemas de pensiones 
del sector público, especialmente en entidades paraestatales, donde se han 
otorgado pensiones que superan los límites constitucionales. Tal situación genera 
distorsiones en el sistema de remuneraciones del Estado y compromete el 
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cumplimiento de los principios de racionalidad presupuestaria en el ejercicio de los 
recursos públicos previstos en el artículo 134 constitucional. 

A la luz de lo anteriormente expuesto, se considera que al tener los regímenes de 
jubilaciones y pensiones estatales su origen en la relación de servicio entre el Estado 
y las personas servidoras públicas, la reforma propuesta armoniza estos esquemas 
pensionarios bajo un sistema justo, sostenible y acorde con una administración 
pública moderna y comprometida con el interés general, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez establecidos en el 
artículo 134 de nuestra Carta Magna. 

El establecimiento de un límite constitucional a las jubilaciones y pensiones de las 
entidades públicas debe asegurar que los esquemas de retiro no se conviertan en 
mecanismos de privilegio económico y que los recursos públicos se utilicen de 
manera equitativa y sostenible . 

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de la Comisión de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, posterior al estudio y análisis correspondiente y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 51, 57 fracción 1, 61 fracción 1, 64 y 67 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción 111, 61 fracción I inciso d), 
102, 106, 115 fracción 111, 119, 123 fracción 1, 134, 135, 154 y 158 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 45, 46, 48 fracción 1, 82 

y 95 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, y demás relativos aplicables, nos permitimos someter a la consideración 
de esta Soberanía el siguiente Dictamen: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
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Artículo Único.- Se reforman del párrafo segundo, las fracciones 11 y 111, y se 
adicionan a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 127 . ... 

l. ... 

11. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remunerac1on, en 
términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, mayor a la establecida para la persona titular del 
Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 

111. Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración igual 
o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 
remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, 
derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su 
función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 
remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el 
presupuesto correspondiente. 

IV .... 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a 
cargo de los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, 
las sociedades nacionales de crédito, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos constitutivos de entidades 
paraestatales, todos del Gobierno Federal, así como los organismos 
descentralizados, las empresas de participación estatal o municipal 
mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos públicos, de las 

entidades federativas y de los municipios, no deberán exceder de la mitad 
de la remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal 
en el presupuesto correspondiente. 
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Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral no 

podrán establecer condiciones que superen el límite establecido en el 

párrafo que antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 

a) Las Fuerzas Armadas; 

b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las 

aportaciones voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro basados en 

cuentas individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones 

sindicales en los sistemas de ahorro complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta 

Constitución. 

V. y VI. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las 
jubilaciones o pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción IV 
del artículo 127 Constitucional, y que se hayan otorgado con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberán ajustarse al límite 
establecido en el párrafo segundo de dicha fracción, incluyendo las que se 
encuentren vigentes. 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del 
artículo 127, con las excepciones previstas en dicha fracción , deberán 
revisar y, en su caso, adecuar los contratos, las disposiciones, las condiciones 
generales de trabajo y demás instrumentos jurídicos que prevean planes de 
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pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo previsto en el presente 
Decreto. 

Tercero.- Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional 
vigente con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se 
conservarán en los términos en que fueron reconocidos. 

Cuarto.- Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o 
planes complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas 
servidoras públicas de las entidades paraestatales del Gobierno Federal, de 
las entidades federativas y de los municipios, a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, se sujetarán al límite previsto en el párrafo segundo de 
la fracción IV del artículo 127 de la Constitución. 

Quinto.- En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de 
su entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán revisar y, en su caso, adecuar el marco jurídico aplicable, a fin de 
hacerlo congruente con lo dispuesto en el presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a 
los ejecutores de gastos que intervienen en su aplicación, por lo que no se 
autorizarán ampliaciones de recursos a dichos ejecutores de gasto en el 
presente ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco podrán incrementar su 
presupuesto regularizable en servicios personales ni de gasto de operación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en l~ watro Veces Heroica ~~ebla ..:-;t,,, '.: 

de Zaragoza, a los veintisiete dí ~~o de dos mil veintiséis. 

DIP. 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTA 

IANNA HERNÁNDEZ 
GARCÍA 

SECRETARIA 

DIP. 

VICEPRESIDENTA 

DIP. ROBERTO ZATARÁIN LEAL 

SECRETARIO 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 

ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS.----- --- - -- - -- ------------------------------------------------- ---


